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EORAÁ este mile ESCRITURA N* 013052, e 
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CONSTITUCIÓ 

ATIX DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN > 

FABIÁN FERNANDO RODRIGO PÉREZ SERRANO,” 

PABLO MARTÍN PÉREZ PEÑAY 

LAURA STEPHANIE PÉREZ PEÑA / 

CAPITAL SOCIAL: US. $ 400,00 

(DI 2, COPIAS) 
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fopolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día día DIECIOCHO DE SEPTIÉ ME RE del dos mil doce, ante mi, doctor 

GABRIEL O URQUIZO, Notario Vigésimo Tercera del cantón Quits, com parecen 

los a FERNANDO RODRIGO pe REZ SERRANO; BAGLÓ MARTÍN 
Bo - > 

PÉREZ PEÑA Y | AURA STEPHANIE PÉREZ PEÑA, por sus propios derechos, de 

estado civil ca casado” á primero y sordos Jos dos siguientes, según consta del poder, | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distri 

AA A - mm —- 
    

  

que debidamente conferido se agrega como habilitante; Las comparecientes decla       

 



ser. de nacionalidad ecuatoriana, máyores de edad, ¿domiciliados en esta ciudad de 

Quito. Tégalmente habiles y capaces, para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy feen virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanía, cuyas copias 

debidamente certificadas por mí se agregan como habilitantes a este instrumento. y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que se me entrega y 

cuyo tenor literal transcribo a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas sirvase incorporar una de la que conste el Contrato de 

Constitución de una compañia de Responsabilidad Limitada denominada ATIX DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

    

COMPARECIENETES: SR al otorgamiento de la fresente escritura pública, 

bi las siguientes personas: señor Fabián Fernando Rodr Pérez Seranó. cop cédula 
A 

, Ciudadanía Número uno siete cero siete tres siete ocho cero seis uno. el señor 
po 

blo Martin Pérez Peña y , gbrtador de la cedula de ciydádania Número uno siéte uno 

siete seis tres odho tres uno cuatro y la señorita LA aura Stephánie Pérez Peña, 

  

nombrados, y soltergé los dos restantes, quienes comparecen por sus propios 
  

derechos, de naciónalidad ecuatoriana, domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito, mayores de edad y legalmente capaces para contratar.- SEGUNDA.- 

VOLUNTAD DE CONFORMAR LA COMPAÑÍA: Los otorgantes declaran que es su 

voluntad constituir, como en efecto constituyen mediante el presente instrumento, una 

compañía de Responsabilidad Limitada que se denominará ATIX DEL ECUADOR 

CIA LTDA con arreglo a las cláusulas, declaraciones y estipulaciones que en esta 

constan y de conformidad con la Ley de Compañias. Con este objeto manifiestan los 

comparecientes que conocen plenamente la naturaleza y efectos del contrato de 

compañias y expresan su consentimiento para la celebración de este contrato en 

forma libre y voluntaria, ausente de todo vicio, que vinculan esta expresión de 

voluntad a todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura.- TERCERA..-    



nqnanaa 

   
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: La compañía que se constituyó G 

presente escritura, se regirá por las leyes ecuatorianas y los siguiera 
EZ A | 

TITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETIVOS” - MEDIOS, 

DURACIÓN: Artículo Primero: DENOMINACIÓN: La Compaptá que se constituye 
“e 

operará bajo la denominación de ATIX DEL O CIA LTDA.. Artículo 

Segundo: DOMICILIO: La o Cómpanie tendrá su domicilio o principal en la biudad de 
Ta A Á — 

Ar ALL SR, 

Quito, Distrito Metropoñáno, Provincia de P Pichincha, República del Ecuador, pero 

podrá establecer agencias y sucursales en una O vals ciudades del Ecuador o 

fuera de él, previa resolución de la Junta General adoptada con sujeción a la Ley y 

a estos Estatutos.- Artículo Tercero: OBJETO SOCIAL:"La Compañía tiene por 

objeto dedicarse, entre otros, a la compra y ventade inmuebles, a la construcción 

de viviendas unifamiliares 0 multfamiliares,” 4 a construcción y administración de e viMendas A 
e —- 

hoteles, paraderos, “galpones industriales, urbanizaciones, así como al 

arrendamiento de bienes inmuebles o muebles; podrá dedicarse a la importación, . 

exportación , fabricación, alquiler, compra y venta, distribución y/o representación 

y/o comercialización de productos de plástico para uso doméstico, industrial o 

comercial. La compañía podrá dedicarse a la importación, exportación, fabricación, 

alquiler, compra y venta, distribución ylo representación do comercialización de 

toda clase de equipos, repuestos. accesorios aplicables “a todo tipo de automotores, 

maquinarias y equipos para la construcción y la industria en general sean livianas o 

pesadas. La compañía podrá dedicarse también a la importación, exportación, 

fabricación, compra y venta, distribución y/o representación yfo comercialización de 

fibras, tejidos o textiles, elaborados o semielaborados, previo el cumplimiento de los 
Po 

requisitos legales pertinentes. Podrá dedicarse a la compra y venta, importación Yo. 

exportación de productos agrícolas e industriales en la rama alimenticia, 

metalmecánica y textil, previo el cumplimiento de los requisitos legales. Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

  

agropecuarios. También se dedicará a ia importación y/o exportación, compra y 

u
J



1 venta, distribución y comercialización de equipos. de seguridad y protección 
a 

2- industrial instrumental médico, instrumental para laboratorios, bebidas alcohólicas y 

3 aguas gaseosas, productos de cuero, a de telas, productos de hierro y 

4 acero, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios, 

5 También podrá dedicarse a la explotación agropec fía en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase fos mayor y menor; así como 

podrá importar y/o exportar productos agropecuarios de toda clase, elaborados o 

semielaborados, materias primas, semillas, insumos, etc., para la agricultura o 

o
 O
 

ganadería o para el consumo humano. Para cumplir sUobjeto social, podrá ejecutar 

10 actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

11 mismo.- Artículo Cuarto: MEDIOS.- Para el -cumplimientó. de su objeto, la 
ÓN 

12 compañía podrá adquirir, conservar, gravar y engjeñar toda clase de bienes 

13 muebles e inmuebles, girar, aceptar, negociar, cancelar, toda clase de instrumentos 
e 

14 negociables, y demás documentos civiles y comerciales; conciarrir a la constitución 

15 de otras compañías, suscribir o adquirir acciones o participaciones de interés de 

  

16 ellas o incorporarse a ellas; efectuar toda clase de aos y contratos, cualquiera que 

17 sea su naturaleza, que se realice directamente con el objeto social de la compañía.- 

18 Artículo Quinto: PLAZO DURACION.» El plazo para el cual se forma la 

19 compañía, es de cin úenta años e desde la fecha de inscripción de la 

20 Escritura E Mean ar podrá disolverse o liguidarse antes 

21 del vencimiento de dicho plazo, así como prorrogar la duración de la misma, previo 

22 acuerdo de la Junta General, tomada por la forma establecida en la Ley.- TITULO 

23 SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- Artículo Sexto: CAPITAL SOCIAL.- El 

24 capita social es de CUATROCIENTOS DOLARES DE) ESTADOS UNIDOS DE 

25 AMÉRICA (US. $ 400 00), dividido en en cuatro fentas participaciones de un valo 

    

AA 

26 nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI OS DE AMÉRICA (US$ 1 90) cada 
TF 

  

A 

27 una. En lo relacionado a aumentos y disminuciones de capital, preferencia para ra la 

CRIA A . o o . . .o » A a mo “ a 

28 suscripción de participaciones, capitalizaciones y demás “asuntos” que' tengan
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relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la Lei A 

TERCERO : DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS.- Articdi Séptima: IO 

NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES.- Lo sertificados de aportación no 

  

serán negociables. Las participaciones serán ¡igidsibles iguales y transmisibles, 
KR a a e | 

solo en los términos y condiciones. previstos por la Ley... Artículo Octavo: 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS.-:Las participaciones constarán certificado de 

  

   aportación no negociables que serán autenticadas con las firías del Presidente y 

el Gerente General. A cada socio se le entregará un certificado de aportación por el 

número de participaciones que por sus aportaciones le corresponde.- lartículo 

Noveno: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCÍOS.- Los . 

derechos, obligaciones y responsabilidades de los-Socios son las establecidas en 

los pertinentes artículos de la Ley de Compañiás. En caso de aumento de capital o 

de separación de uno o más socios, se estará a lo di púesto en el Arfeo ciento 

diez y literal f) del Artículo ciento catorce de Ao de Compañías. Mediante 

autorización de la Junta General, cualquiera de los socios, podrá adfuii dichas 

participaciones en forma parcial o la totalidad de las mismas. Asimismo, previa 

resolución favorable de la Junta General, cualquier persona idónea potirá ingresar 

como socio de la compañía, mediante sesión de participaciones, y se estará a lo 

dispuesto por el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. - TITULO CUARTO: 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO | Y són MINISTRACIÓN.- Artículo Décimo: La. 

Compañía estará gobernada por la' Íanta General de Socios, Y administrada por el . 
A A A A A o a 

Gerente General y el Presidente.- Artículo Decimopriméro: DE LA JUNTA 
LB AA e — 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General formada por los socios legalmente 
a TIM 

convocados y reunidos constituye el órgano supremo de la compañía. Las juntas 

generales, serán ordinaria y extraordinaria y sesionarán previa convocatoria cuantas 

veces sean necesario para el cumplimiento de los fines de la compañía y de 

conformidad al Artículo ciento diecinueve inciso segundo de la Ley de Compañías. - 

Artículo Décimo Segundo: CONVOCATORIAS.- Las juntas generales sean 
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del capital social, en primera convocatoria; 
A a nea r 

    

ordinarias o extraordinarias, serán convocadas p el Gerente General, con ocho 
q 

  

RATA RA TARA 

falado para la reunión, mediante 
A a Cm rre e     

  

reunirán por lo menos una vez al año, dentro 6 los tres meses : posteriores a la 

finalización del ejercicio económico 

  

ía compañía. Las extraordinarias, se 

reunirán, en cualquier época que feren convocadas. En las juntas generales solo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria bajo pena de nulidad.- 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida para tratar del o de los asuntos que 

sea menester, con la presencia de laAotalidad del capital social; los asistentes 

deberán suscribir el acta, so pena de nulidad y aceptarán conjuntamente y por 

unanimidad la celebración de la junta. Si la junta general no pudiere reunirse en 

primera convocatoria, por falta de quórum, lo hará/en segunda convocatoria. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes, puede” oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- A rtículo 

Décimo Tercero: DERECHO A VOTO.- En la Junta General, cada participación de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dará derecho a un Óto.- 

Artículo Décimo Cuarto: QUÓRUM Y VOTACIONES. La Junta Géhe 
¡ representen más de la mitad 

  

considerará instalada cuando los concurrentes a     

  

  

y en segunda convocatoria, se 
AT 

* 7 a . emo . 

considerará instalada con el número de e oc s que concurran, debiendo expresarse 

    

  

este particular en lac convocatoria-Ís decisiones se tomarán por mayoria absoluta 

de votos del capital social conclrrente. _Tos votéS en blanco se sumarán a la    
mayoría. Las resoluciones de la Junta General serán obligatorias para los socios, 

inclusive para los no asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la 

acción que tienen/estos para impugnar las decisiones ilegales ante la Corte 

Provincial de Pifhincha.- Artículo Décimo Quinto: SESIONES Y ACTAS.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente de la Compañía y actuará como
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arranna 
E 

, , os a 

Secretario el Gerente General de la misma. De cada sesión se levarftiri.4] 
¿ 

EEN 
con las firmas del Presidente y del Secretario. Las actas se llevara enshojas—= 

f 

móviles escritas a máquina en el anverso y reverso, foliadas con numeración 
¿ 

continua y rubricadas una por una por el Secretario.- Artículo Décimo Sexto; DE 

  

Reformar este contrato AN el cumplimiento de los pertinentes requisitos 

  

legales. c) Resolver sobre” aumentos o disminuciones de capital. d) Designar y 
/ a 

remover por causas legales al Presidente y Gerente General, señalándole sus 

sueldos y aprobaf el presupuesto global para gastos generales. e) Resolvér sobre el    

  

reparto de utilidades. f) Los demás señaladós en este contrato y que noJestuvieren 

asignados a ninguna otra autoridad u organismo de la Compañía. g) Autorizar la 

enajenación de bienes nmuebles de la Com y la imposición de gravámenes 

sobre ellos. h) Autorizar el otorgamiento deZpoderes especj os y/o generales. i) 

Autorizar los actos, contratos o negocios de la compañía va estos| superen los 

Cien mil Dólares de los Estados Unidos de América. Artículo Décimo Séptimo: 

RESOLUCIONES.- En suma corresponde a la Junta General ejercer y cumplir todos 

los derechos y obligaciones que la ley determine, asi como realizar todas las 

funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad de lay compañía y 

orientadas a solucionar problemas de carácter económico, financiero y 

administrativo que se presenten en la Compañía, de forma obligatoria para los 

socios, cualquier duda que se presente en este Contrato Social. Las resoluciones 

de la Junta General tomadas conforme añ Ley y a este contrato social, obligan a 

todos los socios presentes y ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con dichas 

resoluciones dejando a salvo el derecho de impugnación previsto en el literal h) del 

Artículo ciento catorce de la Ley de Compañías.- Artículo Décimo Octavo: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Socios y podrá ser o no socio de la misma. Ejercerá sus funciones por el lapso de 
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cuatro Años, pudiendo ser reelegido indefinidamente y continuará en sus funciones 

hasta ser debidamente reemplazado, sin perjuicio de lo que di pone el Artículo 

ciento treinta y tres de la Ley de Compañías.- Artículo bn Non SON 

ATRIBUCIONES DEL PRESIBÉNTE- 2) Presidir las sesiones de las Juntas 

Generales.- b) Suscribir junta con el Gerente General, las actas-4e dichas sesiones 

y los certificados de aportación.- c) Firmar la c fespond ia y documentación que 

por resolución de la Junta General o af con lo previsto ee este contrato, 

deban ser firmadas por él. d) Cuidar de la ejecución y y atímpimiento de las 

resoluciones de la Junta General. e) Reemplazar al Gegéhte General en caso de. 

iporal o | definitiva de éste. Artículo Vigésimo: DEL GERENTE 

  

falta o ausencia t 
A A e e      
GENERAL.-, LY/ Junta General de Socios, nombrará al Gerente General para un 

periodo de cuatro. años-sin-que para el desempeño de este cargo sea requisito ser 

socio de la Compañía, puede ser reelegido indefinidamente y continuará en sus 

funciones hasta ser legalmento reemplazado, sin perjuicio de lo que dispone el 

Artículo ciento treinta y tre$ de la Ley de Compañías.- En caso de falta del 

Presidente, el Gerente General podrá subrogarle en sus funciones, y en ausencia 

de éste, por cualquier socio que sea elegido por la Junta General. El Gerente 

General tendrá las atribuciones estaMlecidas en la Ley de Compañía y estará a su 

cargo la administración y contabilidad de la Co ompañía; presentará un informe y el 

balance que refleje la situación de ésta y/demás obligaciones constantes en el 

Artículo veinte de la Ley de e de los socios, máximo 

sesenta días después de finalizado el ejercicio económico de la Compañía. 

Nombrará y removerá a los empleados y trabaja fes y llevará los libros y más 

documentos exigidos por la Ley.- El Gerente Gpfieral, no podrá ejercer ningún otro 

cargo o actividad que a juicio de la Junta Gañeral sea incompatible con la actividad 

de la Compañía.- Artículo Vigésimo Primero: ATRIBUCIONES ESPECIALES 

DEL GERENTE GENERAL.- a) F Representar judicial y AKtrajudicialmente a la 
II 

Compañía. b) Administrar las empresas, almacenes, instalaciones y negocios de la 
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el Artículo doce de la Ley de Compañías.- c) Manejar los b des y los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, efectuar toda clase de actos y contratos, 

operaciones con los bancos o con otras personas suscribir pagarés, letras de 

cambio y contraer obligaciones, firmar pedidos, facturas y demás comprobantes 

relacionados con el negocio, celebrar contratos, nombrar empleados y trabájadores, 

acto jufídico que 

a ella concierne, dirigir las labores del personal. d) Cumplir yfMacer cumpl 
t 

resoluciones de la Junta General. 9) ) Cuidar de que se lleve la contables, archivo 

    

  

despedir a éstos, previa las formalidades de ley; llevar a cabo to 

ir con las 

todas sus 

  

   

y correspondencia de la Compáñia y velar por la buena marcha d 

dependencias. - f) Recibir sumas de dinero en contratos de cuentas en articipación 

en cantidades necesarias para el ¿mejor desenvolvimiento de las | actividades 

sociales. g) Otorgar los poderes espaciales 0 generales, previa autori ación de la 

Junta General, para la normal marcha de la Compañía. h) anal los actos, 

contratos o negocios : sean superiores. a los Cien Mil Dólares de los Es dos Unidos 

de América, se requerirá la autorización de la Junta General.- Artículo Vigésimo 

Segundo: FISCALIZACIÓN.- La Junta General designará anu almente un 

Comisarios, socio (s) o no de la Compañía. Sus apt y deberes son las de 
es 

inspección y vigilancia de las operaciones ecóñómicas de la Compañia, sin 

dependencia | de la administración.- Las ribuciones especificas, deberes 

prohibiciones e inhabilidades son aquellas determinadas en la Ley de Compañías y 

las que establezca la Junta General de Socios.- TITULO QUINTO: DEL 

EJERCICIO ECONOMICO, UTILIDADES, FONDOS DE RESERVA, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Vigésimo Tercero: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico correrá desdé e el primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año y dentro de los sesenta días 

posteriores al cierre, el Gerente General presentará a la Junta General de Socios, el
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balance y las cuentas de pérdidas y ganancias de la compañía.- Articulo Vigésimo 

Cuarto: UTILIDADES.- Las utilidades de la compañía, se liquidarán al treinta y uno 

de diciembre de cada año, pudiendo repartirs (videndos únicamente por utilidades 

líquidas percibidas, debiendo efectuarse am a prorrata del valor de las 

participaciones pagadas por cada socio.- Artículo Vigésimo Quinto; FONDOS DE 

RESERVA.- La Compañía estará obfigada a formar yarfondo de reserva, para cuyo 

ente un cinco va de las utilidades líquidas, 

hasta alcanzar un veinte por ciento del capital social, según lo dispuesto en el Articulo 
WU A , 

ciento nueve de la Ley de Compañías,- Artículo Vigésimo Sexto: DISOLUCIÓN Y . 

- LIQUIDACION.= La Junta General de Socio 

la Ley, la disolución de la Compañia, 

    

podrá acordar, en la forma prevista por    

  

ntes de que fenezca el plazo de duración. 

Disuelta la Compañía, necesarílamerte se pondrá en estado de liquidación y durante 

tal estado, los administradores no podrán efectuar nuevas operaciones, salvo que 

sean las establecidas por la Ley para proceder a dicha liquidación. Para la liquidación 

de la Compañía, por disolución voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo a la 

Ley. Actuará como liquidador el Gerente General o la persona que la junta general 

designe.- CUARTA: INTEGRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.. El Capital ha. 

sido suscrito y pagado en el ciento por ciento de la siguiente forma: “***tmebntremes uscrito y pagado en el ciento p 
  

Rodrigo Pérez Serrano 

SOCIO CAPITAL 

SUSCRIT 
   

CAPITAL NO. DE 

PAGADO “PARTICIPACIONES 
  

  

      
El capital pagado en numerario se encuentra depositado en la Cuenta de 

Integración de Capital, abierta a nombre de la compañía en el Banco del 

Pichincha de esta ciudad de Quito.- QUINTA : DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los otorgantes autorizan en forma expresa al Doctor Carlos Ludeña Tandazo, 

200 200 Y 

Martín Pérez Peña 100 Lo 100 ¿10 
Á £ Y 

Stephanie Pérez Peña 100 Lo 100 £ y 100 É, 

'OTAL 400.2 40 L 400 4  



nananag 
l. para que solicite la aprobación de la constitución de la compañiarz 

     

   

  

14
 realice los trámites necesarios hasta obtener su inscripción en el Registro 

Mercantil. - SEXTA: NOMBRAMIENTOS.- Por ser los primeros nombramientos “a
d 

8 SÉPTIMA: RATIFICACIÓN.- Los otorgantes de esta Escritura Pública. se 

9 ratifican en contenido del Contrato, firmando para constancia en el protocolo 

  

TO mean TA 

13 ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la 

16 requiere y, leida que les fue a los comparecientes integramente, en alta y clara 
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RAZON: De 
Art. 1. del Decreto No. 2 

Oficial 504 á del a de ÁbAl ide 

comormiaso con la 1acunao prevista gro 

2386 publicada en el Regis 

1978. Que amplo el 

fÍFICO que la 
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Art, 1. dal Deccalo Ne. 2486 publicada en el Regis 
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arfoan3( 

    
REPUBLICA DEL ECLADOR 

SE PERISTENDENO] vo COMPARSAS 
MRSOn ue TON DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUEDO 

MOM RO DEC RAMAL: da 

TIO DE TR a FEO VERO BRE RANIA 
SEÑA LARA ROS ONO 
HICHA DE RES RN ACTION 0309 AGO JU lA 

PRESEMIE:   
HPV DL Add RA PLC OS PRAATA BR] VISIO 1, NTRA ROS AR HUA US UL! 

POR A OLEO LOA LA Pa CAMBIO DEOMOYABE] 1% 405 OR MACIOS DÉBA 
COMPAÑIA | 

TA A AO DOS e EA LOLA | 

HA SAM e STE REST AD 

Lo AUN DEL ECUADOR CLA. LTDA. 
APROBADO 

   

  

LA RESERY A DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SO 

LY DERECUOO DE PROPIEDAD ENDUSTRIAL, SRA MARCA, SOMBRE COMERCIAL. L 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. . 

LOS VASAJLOS REQUIEREN PARA SUL TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIES O 

RESPEUTICO ASPE EL ESSTUTL PO ECLATORIA MO DE PROPIEDAD INTELECTUAL QJEPD 

ESTA RESEBA A DE DENOMINA GEO SE ELANMGSARA 44 TULOLO 

A PARTER DEL 29-0L2070 DE ACUERDO A RESOLUCION MO, SÓSCHLOBE DE FECHA 
20484 20700 A RESERS A DE DENOMINA CION TESDRA USA DURACION , 
PE 38 DIAS, A FXCEPCION DELAS RESERVAS PARA NOMBRES PE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DLRASCIHON DE 305 DIAS 

PARTICE SAR OLE COMÍÉNICO A ESTILO PARA DOS PINES CONS UEN ES, 

ces 
A NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 

De acuerdo con de facultad prevista en el nume 

DR. VICTOR 4 EM ALLOS Y ÁASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

  
05/09/2012



  

    

CBA 0 PICHINOHa CA. 

  

   CERTIFICADO DÉ DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL l e 

Quito. 12 de Septiembre del 2012. 
Mediante comprobante No.- 162919000000005 , el ((a3Sr. (a) (ta): Fabian Fernando Perez Serrañó 

Con Céduta de identidad: 1707378061 consignó en este Banco la cantidad de: $ 4% 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CIA. LTDA, 

> OMBR > OCIO e a 2 

REZ SERRANO FABIAN FERNANDO RODRI 170737800114 
PEREZ PEÑA LAURA STEPMANIE 4 17176383064 
PEREZ PEÑA PABLO MARTIN 1717638314 / 
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» TOTAL e usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositada és del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

   

  

   
        

  

    

     

  
Declaro que Jos valores que deposito san cios y no serán destinados a actindades legales o ificitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades dicitas, Rentncio 3 ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbiio civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

¡a autondades competentes, 
  

  
Este documento se emáte a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cáente o con terceros por ta información que emita. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esia información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad o   
  

El documento no bene validez si presenta indicios de alteración, 
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Ñ Se otorgó ante mí, una escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ATIX DEL ECUADOR CIA. LTDA., otorgada por FABIAN 

FERNANDO RODRIGO PEREZ SERRANO Y OPROS; y en fe de lo cual 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

veinte y cinco de septiembre del de 

firmada y sellada en Quito a, 

SDO. 
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ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ATIX 

DEL ECUADOR CIA. LTDA., celebrada ante mí, el 18 de septiembre 

del 2012; la Resolución N* SC.IJ.DJC.Q.12.005404, de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha 17 de octubre del 2012, 

suscrita por el doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico, 

mediante la cual resuelve Aprobar la constitución de la mencionada 

compañía, en los términos constantes en el testimonio debidamente 

certificado que antecede.- Quito a, 18 de octubre del 2012.- 
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«Registro Mercantil Quito 

anoana: E 

PI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. CINCO MIL CUATROCIENTOS CUATRO del Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 17 de octubre de 2.012, bajo el número 3560 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "ATIX DEL ECUADOR 
CÍA. LTDA.", otorgada el dieciocho de septiembre del año dos mil doce, ante el 
Notario VIGÉSIMO TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL 
COBO URQUIZO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2023.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 037898.- Quito? a 
veinticuatro de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR. 7 
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27 

E 
DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
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¿£ REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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Resp. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 30580 

AADADIG ouito, 9 1 NOV 20% 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ATIX DEL ECUADOR CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

( 3 

Dr. Xt ásquez 
SECRETARIO GENERAL


